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Asunto

Anexo

procedentes.

Atentamente.'./

Director General de Jubilaciones y pensiones

i.*'[;:r,,, i;1,j.':^'-o:1" 
jubilación v asignación de

á r,.,u i. ; ; ;";:"T,:: i"J,i:.ü'ffi li::,:l; m .lvarias personas y eleva el monto a otras pensionesasignadas por el dstado jorlri.uno.

copia de los De-cretos núm. 543-23; 545-23; 548-23; 55 r-23 y 552-23, debidurrn,. n.r*ao por er ,.no.'pr.sidentede la República Domin""rr,-r,".i;;; ;:lud*., .,fecha 27 y 3l de octubre de 2023.
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LUIS ABI.b,IADER
PREsTDENTE DE LA REpúer_tcA DoMINIcANA

J L¡rrlw uV ¿V I ) ,

üIiilfááLffüJum' 37e, del 11 de diciembre de ie8r, sobre pensiones y Jublaciones

J,:ffi á;,:ijru:im,#n: ;,,:Í:,:,3,i,ji1 i?,::?::. *l.il,Í;,,,," de 2023, d el

f,:r?;ffil,ffi 5'rffi,Hiones 
que me confiere et arrículo t2B d,ela consrirución de ra

DECR_IITO:

ARTÍcuLo I se concede ei beneficio cle la jubilación 
), se alsna una pensión especial del

Estado dominicano a attug*til rvriragro, p.¡u Gonzárezje Bounrigar, titurar de Ia cédura
iillxHXXi I;"r'J,','St ?ffi b f I Sfffiü*,,ffi § 

";;,;" 
d e ci enro I in cu en ta m i i p e s o s

ARTÍcut o 2' En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión derEstado, este podr á optarpo, iu pensión que más le favorczca.

ARTÍcuLo 3' Se dispone que ei pago de roda pensión otorgada por el poder Ejecutivo concargo al Fondo de pensiont, y;uuitícion.r de la r.v ¿. pi.rrpu.rto Gener.al clel Estacloltenga efectivid ad apartir de la fe"cha."qrr .r beneficiário fu,-,r"lice su solicitud cle incrusiónen Ia nómina de loJjubilados y pensioná¿o, civiles del pstaao ante Ia Dirección Generai deJubilaciones y Pensiónes a ,argo del Estado clei Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO' La Dirección General de Jubilaciones y pensiones a cargo del Estado tendrá unplazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago áe ras pensiones, óntadn, , pu.tir de queel interesado haya tramilado su solicitud de irituiion a la nó.nina de pensionaclos. El pago cle

l1j#t'un 
se cons idetará efectivo y con clereciro a pago ret.oactivo llego de cumplido clicho

ARTÍCULO 4'Envíese al Ministerio de Hacienda y alaDirección General de Jubilacionesy Pensiones del Ministerio de Hacienda, pu.u ,, conocimiento y ejecución.

DADO en santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai , capital de Ia RepúblicaDominicana' a los veintís:^"!" ( zl ) días der mes de ocLubre del añodos mil veintitrés (2023); año 180 de la Independencia y 16l de la Restauración.
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